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"2023. Año del §eptuagésimo Aniversario del Reconacimiento del Derecho al Voto de las Muieres en México"

SECRETÁRTÁ DT JTJ§TICIA Y trERECHÜS ííÜMÁF{ÜS
comrsróN H,STATAL BE MEJGRA RECULATcRTA

ACTA DE TNSTALAFIó¡r DEL eoMrrs ${rlRNo DE MEJoRA REcrrtAToEtA

En la Cuidad de Tectihuacán Estado.de Méxica el día 1 1 de abril de 2ü23, a las 1 1:00.horas, reunidos en

las oficinas, ubicada enPlazaluénezNo. 1, Teotihuacán, centro, Estado de México, con fundamento en ls

dispuesto en los artículos 21 fracción IV de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus

Muntcrpros, a los aJtrcutos ¿1,'¿8" ¿9 y Jll del Keglamento Munrelpal para la MeJora Regulatona del

Municipio de Teotihuacán, se reú¡nen con la f,inalidad de instalar foi'rnalinent* el Comité Intemo de

Mejora Regulatoria de la Dirección de Desarrollo Económieo 2A22-2024, Presidente: C. Paciano

Rodríguez Ortega, Secretario: C. Britlany Muñoz Gómez Primer Vocal: Axei Manuel Hernández

Martlnez, para el cumptlmlento de sus tunciones el Uomite lntemo se contonna y rtnxan:

(-, I"A( IAI-1t' UEZ'ÚRTEGÁ C. BRITTÁNY

SECRETARIO

Ob,'ilM,
DIRECTORDE ECONOMICO Áüxu,r¿n ADMrNrsrRATrvo
C. AXELMANUEL

rxsp,E e?CIR sE r-rEsa&&ol¿o eesxómteei

X. Comité Inter'¡ia: Al'Comité intei-no de MejoraRegulatoria, qu€ €s el órgano constiti¡ido ai interior de

cada dependencia estatal, organismo público descentralizado y municipios para lievar a cabo actividades

continuas de mejora regulatoria derivadas de la tey;
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IY. Est*tr¡l+*en C+snités Intel"n*s en cada dependencia, l+s cuales se encargarán de elab+rar y aprobar

ios programas anuaies de mejora reguiaroria municioai, asi como ias propuestas cie creación qie

*^^.,1^-l^.-^- ^ á^ *^€**^ ^-^^^{fi^ i---- ^* 1-- ^Li^f:.,^.. ^-+."-+^*i^-., 1¿-^^- J^ ^^^l:,,-,{^ 1^-¡wÉurovtvrau§ v sw ¡lrv¡¡af,q wól7w9¡¡¡wc, wlt u@ov lrl rv§ vujlLi vvú, larLrúLw-6¡oÉ J ¡ri¡üoú uw 4!ü_iüri ij! iiji:

prograffias sectoriales, especial.es, regionales.e"insiiii;cionatres derivados del Flsn Municipal 
'Ce 

Desan'olla.

Los titulares de las dependengias deberán designar un servidor público con nivel inferior jerárquica

itrmedtato, quren sera el eniace de ta materra y el responsabie de meJora reguiatorra del sqJeto ohtrgado, el

cual iendrá estrecha camuticación con el Ccoidinador Geneial de Mejoi'a Regulaioria para dar

cumplimiento de la Ley;

Los Su.letos Ublrgados estableceran Llomrtes lntemos en eacla depenclencra, los cuales se encargaran cle

aprobar los programas ariuales de mejora rcgi;latoria, así como las piopuestas de creación de regi;laci*nes

o de reforma específica, el Análisis de Impacto Regulatorio, entre otras atribuciones que les otorgue la

Ley o la reglamentación conespondiente.

iRGMR) Art{e¡¡}o 27.- Los Comités Internos son órganos de aná1isis oolegiados constituidos al inien*r

de las dependencias, que tienen por objeto auxiliar al Coordinador General }ylunicipal de Mejora

Regulatoria y Secretario Técnico en el cumplimiento de sus funcicnes y en el objetivo de proveer al

establectmtento cle un prooeso peflxanente de eahdad y a Ia rmplementaelon cle slstemas, para eontnhr-trr

a la desregulacién, la sir:nplificación y la prestación eficiente y ef:rcaz de1 sei.vicio púbtico, coa base en la

Ley, el Reglamento y los planes y programas que acuerde el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria.

(LfLffIKDIllVfYSlYt,t ArtÍcuto 2U.- ll Eniaee de MeJora Keguiatorra tefletra, en su ambrto de

campetencia, las funciones siguientes :

I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento;

iL Ser elvínculo de su dependencia con la Comisién;

llt. Elalrorar el Programa Anual de Me;ora t(egulatona y las propuestas de ereacton de regulaelones o de

refoi"ma específica, así como los Anáiisis de Impactc.Regillatorio respectivos, y en-rtarlos a la Ccmisión

para los efectos legales correspondientes;

IV. Elaborar y tener actualizado el catálogo de trámites y servicios, así como los requisitos, plazos y

montos de tos cierechos o aprovechamientos aplrcahies, en su caso, que aquelios contteven, y envlaftos a

Ia'Cor,risióri para su inclusién en el Registro Esiatal;



V. Elaborar las P-epartes Ce A'¡ances del Prcgrama Anual y enviarlos a la Ccrnisión para lcs efectos

iegaies corresponciientes;

1/! E1+1'+¡e¡. -1 :.-€^"---^ i.-,.-1 .{^1 --^---*,{1i-- r^ l!t^l^-^ I)^.*..1^+^.,:- L.-X-:^*^I t, L¡ouuloa wt Illlvii¡¡w 4lauo¡ ull oYo¡¡ww y¡vEi¡4luoLrrú ew ii¡ljüaci a\le;iriciiúirci iiúv úü iiatü¡!¡ú

inrplerceniadü, qile deberá incluir r¡na evaluación de ios resultados obtenidos y enviar,lo a Ia Camisión

para los efectos legatres corespondientes; y

Vll. t.as demas que establezcan otras dtspostcrones3urrdicas aplieahles. Aprohadas por la L.omisron las

propuestas de ereacién de nuevas regulaciones o de i:eforma, los Enlaces de Mejora Regulatoria

presentarán al titular del ixea a que pertenecen, el proyecto de reforma respectivo.

Las elependenelas muntctpales envtarán al Ayuntamrento corresponchente. su Programa Anual cle Me.¡ora

Regiilatoria, previamente aprobado pür sii Comi# Interno di¡rante el mes de octabre de cada año, a efectc

de ser analizado y, en su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente.

(Hivl]vll\tR) Artieulo 2ü,- t t Uomrte lnterno estara rntegrado por:

Los directores de área 4'e la dependencia l\{i¡nicipai, que podran ser suplidos par el fu¡rcionari*

público con nivel jerrárquico inmediato inferior en el organigrama, que designen para tatr fin;

El Enlace de Mejora Regulatoria de 1a dependencia respectiva, quien 1o coordinará;

Utros responsables de area que determlne el tltular de la dependencla;

Los invitadús qüe acuerde el titular de la dependencia, integrantes de organizaciones privadas,

sociales, académicas, empresariales, civiles, o de cualquier otro tipo. interesadas en el marco

regulatorio vinculado con el sector.

(RMFIIRi ArÉículo 29.- El Comité Interna sesionará por 1o irileÍiüs cuatro r,€ces al año, con al .fiie{ics

-v-ginte.dja§*qa.tur,?1es de anticipación al ciere dei trimestre respectivo y podrá reunirse cuantas veces el

Enlace de Mejcra Regulatoria considere necesario pata el cumplimiento de fiis ñrnciones y

responsabrirdades.

Las convocatorias a las sesiofies se harán en los mismcs términos previstas pa;:a las sesioiies de la

Comisién Municipal de Mejora Regulatoria y el Enlace de Mejora Regulatoria observará las mismas

disposiciones aplicables al Secretario Técnico de dicho órgano colegiado.

Tt-

T.

lll.
rlt_tv.
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(Rlvilvlfr.i Articuio .3ü* Para ei cumpiimiento de su objeto, ei Comité Inrcrno rencirá, ai inrerior «ie ia

,.1^-^-á---:- -, ¡^ -., ^J-^;*-:á- 1-- G,*^i^. ^- -i-..i--r^-.swlJw¡1uudwa4 J uw úL¡ 4u§vrrPw¡url, tao lw¡vtvalw§ útóurw¡!L!ó.

l. La elaboi'aciói.^r coordiiiada e iniegral de los P'rogran:as seeioriales, los Proyectos de Regulaeiéi'r y

los Estudios de las depegdencias participantes;

Il. La integración de sistemas de mejora regulatoria del Municipio e impulsar procesos de calidad

regulatona en ias dependenclas, en ios férmrnos de las clrsposicrones notmatrvas aptreahtes;

itl. La elaboraeion y prepar-acién de las repories nje avairce pi.ograraáiieo de las dependeneias

participantes, así como los informes de avance, para su envío a la Comisión Municipal; y

lV. Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para

asegurar rm proceso eont-rnr-to de me3ora del marco regulatorio de! Munrcrpro.

V. Fariicipar e¡i la elabc,ración dei Pi'ograina del año respeciivo, para su envío a la Comisiér-r;

Vl. Participar en la elaboración de los Estudios dei año respectivo, para su envío a la Comisión" con

base en ios estudios y diagnósticos que hubieren realizado para determinar el impacto y

efbetividad ete las disposiciones de cará-eter general euya ereaoión, ret'orma o ehmrnaeión se

f1f.ñl'tñflé'

Vli. Opinar sobre la necesidad de reformas legales o de cualesquiera otras disposiciones de carácter

general vinculadas con la dependencia en cuestión, que a juicio del Comité Interno sean necesarias

par"a ¿búüal' ¿ i¿ dcs¡vguia*ióu, ia siiiiplirlu¿uiúrt e iuiegraiir,iaiÍ rjei rt¡ar'uu jur,ítiicu esiaiai, yara

proponerlas al.titular de la dependeiicia;

VIll. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional;

lX. Participar en la revisién y evaluación permanente de ia regulación interna, a efecto de contribuir al

proceso de ealielael regulatorra, a la desregr.llaelon y la srmphiieaeíón a,dmrnlstratlvq qlte cle lugar a

la prestación ¡:*ás eficiente y eflicaz del seivicio público;

X. Reaiizar las acciones de coordinación pertinentes con otras dependencias, cuando sea necesari¡:

establecer sistemas de rnejora regulatoria;

Al. h.laborar los reportes de avance e tntonnes de avanee;

Xit. 'rrerificar qut se realice¡i las actualizaciones necesarias al eatálogo de tr¿árnites y sen'icias a carga

de la dependencia, y que se informe oportunamente de eilo a la Comisión;

Xltl. Emitir el Manual de Operación de laNormateca Interna;

ffi:iiiH:}4: ffiffiK
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XlV. En general, proveer al establecimiento de un proceso permanente de catrided

impiementaeión de sistemas de mejora reguiaroria, para contribuir a ia

.á-.'-l-t-^+:,,- ,. 1- --^-+^^:Á- ^S:^:^--!^ -. -€^-- .{^1 --*.1^l^ *áLl:^^ ^^.^ L--^4ururlrl§Lr or¡ v c J rg Hr w§léulura larv¡wutv J 9LawqL \tlir §vr v tvrv yuuu9\r? g\,ri u4§v

Reglamento y los planes y progfamas que acuerde el Consejo;.y

XV. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables o que le encomiende

dependencia de su adscripción.
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PACIANO RODRiGI'EZ ORTEGÁ
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Enlace de laDependencia u-Organisno ante la'Comisiéil

Municipal de Mejora Regulatoria


